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Ushuaia, 19 de noviembre 2021.-

Señor Presidente
Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia
Concejal Juan Carlos Pino.
S.	  	 D.

Por medio de la presente me dirijo a Ud. a los efectos de

remitirle el siguiente Proyecto de Resolución para que sea incorporado y tratado en la

Sesión Ordinaria prevista para el día 24 de noviembre del corriente, en virtud de los
siguientes fundamentos.

Desde este Concejo Deliberante aprobamos en el mes de julio

el proyecto urbano del Sector "La Pradera" ubicado en el Valle de Andorra, situación

que contribuirá a mejorar la calidad de vida de la comunidad del sector. Las familias

de La Pradera están muy comprometidas con la necesidad de que avancen las obras

de apertura de calles y han comenzado a proponer una serie de mejoras que pongan

en valor los espacios de uso común. En esta oportunidad, se acercaron a nuestro

bloque con la motivación de que se instale una plaza en un espacio verde,

reconociendo la necesidad de contar con un espacio de esparcimiento y recreación

para nifíos y jóvenes. Una plaza no sólo es un espacio de disfrute y entretenimiento,

sino también de encuentro y construcción de lazos claves para la vida en sociedad.

Con la convicción de que esta plaza será cuidada y

aprovechada por la comunidad del sector, solicitamos al Departamento Ejecutivo

Municipal que evalúe la posibilidad de gestionar las acciones necesarias para dotar al

sector de una plaza pública con mobiliario urbano en armonía con el entorno natural.

Asimismo, las familias firmantes de la nota que anexamos a

la presente, solicitan que la futura plaza en el espacio verde del Sector "La Pradera"

sea denominada "Eduvard Henry Mac Leod", por tratarse de un vecino comprometidgan
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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con el crecimiento y puesta en valor de la zona. Eduvard nació en Río Grande en el

año 1940, mudándose junto a su familia a nuestra ciudad a los pocos años de vida.

En sus inicios laborales trabajó como cartero en el Correo

Argentino de Ushuaia y luego se formó como operador telegráfico, jubilándose como

Director General de Comunicación del Gobierno de Tierra del Fuego. Eduvard falleció

en 2020, y a propuesta de los vecinos, se pretende homenajearlo con la denominación

de la plaza.

Por lo expuesto, solicito el acompañamiento de mis pares para la aprobación del

siguiente proyecto de Resolución.
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EL CONCE30 DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE USHUAIA
RESUELVE

ARTÍCULO 1 0.- REQUERIR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, analice la factibilidad de generar una plaza recreativa en el

espacio verde ubicado en el proyecto urbano del Sector "La Pradera" del Valle de

Andorra de la ciudad de Ushuaia, según el Anexo I que corre agregado a la presente.

ARTICULO 2 0.- SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal que, a través del

área que corresponda, evalúe la posibilidad de denominar "Eduvard Henry Mac Leod"

a la plaza recreativa solicitada en el artículo precedente, a propuesta de los vecinos

del sector tal como se exhibe en el Anexo II y III que corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 3°.- De Forma.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ANEXO I
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ANEXO II
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Ushuaia, 16 de novlembre de 2021

CONCEJALA
Angela Mariana Oviedo
	 , 	

Los vecinos del sector "La Pradera'-
ubicado en el Valle de Andorra de nuestra ciudad y representados por los miernbros
de nuestra Comisión Oirectiva, firmantes al final de la nota- tenemos el agrado de
dirigirnos a usted a los tines de solícitarle su intervención para la creación de una
plaza infantil en nuestro sector,

Partimos del concepto de cludad como "un ámbíto en el que las sociedades
se desarrollan y se fransforman (.. ) un cuerpo organizado en el que se originan y
organizan movimientos, estralos soclates, grupos culturales, movimienlos de
poblacián, efc (que)no puede ser comprendide como un escenarto "vaclo" de las
práctfcas sociales sino como un espaclo helerogéneo, soclalmente producldo por
una trama de relaciones, materialización compleja de la cambiante texfura de las
prácticas sociales."

Hoy en nuestra cludad, se pone de manífiesto la gran transtormación que
viene ocuniendo hace muchos años ya que el problema habitacjonat que
atravesaba y atraviesa a los sectores más carenclados ha desencadenado y
desencaclena la ocupación de suelos y la consecuente demanda de quienes lo
habitamos de acceder a melores condiciones de vida. Además, la infiación sumida
en un proceso de suba constante y el desempleo que desencadenó el contexto de
Pandemia encrudecieron aün más esa realidad.

Habitarnos un barrio popular que se encuentra en condiciones de
vulnerabilidad que superan nuestras posibilidades económicas para poder darle
soluciones a las varíadas necesidades presentes en nuestra cotidianeidad. En esta
llnea, podemos afirmar que una de las necesidades que se refieja en los niños y
niñas que residen en nuestro sector es la talla de un espaclo de esparclmiento y
recreación.

Por este motivo, es que los vecinos de nuestro barrio nas remitirnos a usted
para que pueda intervenir en un Proyecto de Creación de una Plaza para nuestro
sector. Los adultos tenemos conocímiento sobre la importancia de una plaza para
la vida de un niño/a porque además de que alll ocupa gran parte de su tiempo de
ocio, también le permite desarrollar su destreza rnotriz y relacionarse con otros/as
niños/as adquinendo habilidades sociales.

Una plaza ofreceria un beneficio importante en las vidas de los más
pequeños; y de los demás nIños/as que se encuentran en el período de la pre-
adolescencia y también necesitan un espacio de encuentro con sus pares. En sus
momentos líbres se instalan en cualquier espacio verde disponible, limitados
totalmente en sus posibilídades motrices y los más peeueños se encuentran
expuestos al peligro que representan les perros sueltos,

Como se expresa en la cita inlcial de nuestra nota, la cludad es "un espacio
beterogéneo, Socialmente producido por una frama de refaciones, matenalizacíán

compleja de la cambiante textura de las precticas sociales:' Con el devenir del
tiempo, nuestro barrio y las prácticas sociales que en él se dan, pusieron de
maniftesto la necesidad de un espaclo público para loslas niñostas.

Esa plaza será el espacio público donde tendrán lugar relaciones de
encuentro, intercambio y circuladón de quienes habitaremos sus márgenes.
Remitirá a experiencias de pluralidad, de participación e igualdad.

Por último, cabe destacar que, en el Proyecto de Planeamiento Urbano para
nuestro barrio que fue aprobado recientemente, hay un sector verde que fue

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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destinado para una plaza. En cuanto a la estetica que se le vaya a imprimi r a ese

sitio, los vecinos resaltamos nuestra Intención de que la misma se adapte al espacío
verde, en un íntento de respeto y de colaboración con el ambiente.

Sín más que agregar, la saludamos atentamente y quedamos a la espera de
una respuesta tavorable,

La Comisión Directiva del Barrio La pradera.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ANEXO III

Ushuara, 19 de novlembre de 2021

CONCEJALA
Angela Martana Oviedo

D,

En esta oportunidad, ta Comision Direcava del Secter La Praderdr, sita en El
Valle de Andorra, se dInge a usted con el propósrto de poner en su conocimiento
una propuesta para asignar al nombre a la Ptaza Infantri, ctryo espacto fue
designado y reservado en el plano de Ordenamlento TerrItonal que se aprobó
meses atrás en ei Concejo Defiberante. Acompa gan la nota las fIrmas de los vecinos
que acuerdan con la propuesta.

Nuestra ciudad posee una hIstorta, una rdentrdad y una cuttura que son et
resultado de las acorones de las personas que antano la han habitado, ie han oado
vida y lo han impreso sus hueltas a lo largo del hempo. La mayo.da do eltas han
atravesado er desarraigo y las duras inclemonclas climádcas sin las oornadedades
que hoy gozamos nosotros_ Han perseverado, han resIstido y han fogado sus
famdias y sus prowas histonas de wetas en esta tierra tan dIstante.

Por todo eflo, entendemos que como gesto de agradearniento a aquellas
personas que nos precedreron en esta cructad es oportuno que la Plaza infanU I. cuya
creacrón hemos soktirtacto mediante nata. Ileve et nombre de un antiguo poblador
EDUVARD HENRY MACLE00. Su btografla nos fue aponada por sus htros..

"Naeln et 31 de ortu bre del ano 5540 en Rto Grande: pero skende nina su famil ia

se trasladó a elvir Usboala. Aqut se easó y formó su familia con su esposa y ruatro hijos.

En su vida adulta, se ledride laborainsente corno caneru en el Correo Argentino-

Luege, pudo formarse profesiorralmente corso Opcsador Teleqrafiett, offielo que

desempetlarla junto con el de cartera en las anos que le siguieten. Ademas, en sus

t iempos libres tamblen realia.aba trabajos como esti bador en el paecto y deunador.

Tuvo opertunidad de ingreser consu nperador en "Tted Presidenciar situada en

Magallanes y l-aserre. Pero con el cerres del tiempo, debió deciditse par uno de sus deu

ofielos: eartero u Operador; y fue enlonces que decidia continuar su eartera laboral en el

Gobierna de la Provlecia de en Red Presidencial. Aproxlmadarnente en el ano

1955 se ¡tablió conaa Director General de Cornuniraelón del Clobierna de T.D.F. y jafe de

Red Presidenclat en Tierra del Fuego.

Falleció el 27 de dietembre del ado 2020, a la edad de Sflannrs-

BOUVARD HENRY MACLEOD fue uno de tos primeros habitantesde la zona
que hoy conocemos como Dos banderas. Su vida transcurnó en el sector que Itncla
con ei nuestro, y según los tesemonios de sus hijos y de los habitantes de aquí que
lo han tendo la oportunidad de conocerlo, fue un defensor del espacio verde y se
ocupo de culdarlo y protegerlo. Gracia s a ese accionar es que hoy el sector que se
destmara a la Plaza infantil ha sido conseniado. Por ese motivo, desearnos que lleve
su nombre a modo de homenaje a su persona y al culdado constante que realizo de
ese espacro; para mantener viva la memona colectiva y recordar desde el

reconocimiento y et amor a las personas que con mucho sacnficio construyeron la
cludad que hoy handarnos.

Sin otro particular, a saludamos Atte

la Comi gon Directiva del Barrio La pradera.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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